
INFORME SECRETARIAL 

Chinchiná, Caldas, 18 de mayo de 2023. 

 

Va a Despacho del señor Juez para que decida lo pertinente, informando que se 

ha arrimado oficio del Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, quien consulta 

sobre el estado de embargos y remanentes en este asunto. 

 

JESÚS ALBERTO OROZCO NARVÁEZ 

OFICIAL MAYOR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

                                  

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHINCHINÁ, CALDAS 

Dos (02) de junio de 2023. 

 

Rad. No. 2008 – 00062 – 00 

Auto de sustanciación No. 227 

 

De conformidad con la solicitud que antecede y que rubrica el Juzgado Sexto Civil 

del Circuito de Manizales en este proceso EJECUTIVO MIXTO promovido por 

DAVIVIENDA S.A. contra JULIANA TORO VALDES Y OTROS, solicitud allegada a este 

despacho el día 24 de abril de la anualidad en curso por medio de oficio No. 0212, 

requiriendo información del proceso con radicado No. 17001-31-03-006-2008-00062-

00, se ha realizado la revisión del expediente correspondiente, encontrándose que 

a la fecha el plenario se encuentra activo en trámite posterior, pendiente por 

aprobar liquidación actualizada del crédito, razón por la cual, está vigente la 

acumulación de embargos decretada en otrora al igual que el embargo de 

remanentes. 

 

Dese la respuesta de rigor al Juzgado respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JULIO NÉSTOR ECHEVERRI ARIAS 

JUEZ 

 



NOTIFICADO POR ESTADO ELECTRÓNICO CIVIL No. 047 DEL 05 DE JUNIO DE 2023. 


